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Chihuahua, Chihuahua, a veintiocho de diciembre de dos mil 
veintitrés1. 
  

Sentencia que RESUELVE el procedimiento especial sancionador 2 

promovido por Damián Lemus Navarrete representante propietario del 

Partido Acción Nacional3 en contra de Cruz Pérez Cuéllar, Presidente 

Municipal de Ciudad Juárez, Chihuahua; por la presunta comisión de 

conductas que pudieran vulnerar los principios de equidad, legalidad e 

imparcialidad al difundir su segundo informe de labores fuera de los plazos 

establecidos en la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 

 

1. ANTECEDENTES 

  
1. Presentación del escrito de denuncia4. El dieciocho de septiembre, 

Damián Lemus Navarrete, representante del Partido Acción Nacional, 

presentó escrito de queja ante el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua5 

 
1 Las fechas son correspondientes al año dos mil veintitrés. 
2 En adelante se podrá citar como PES. 
3 En adelante podrá referirse como PAN. 
4 Visible de la foja 017 a 043 del expediente. 
5 En adelante, Instituto Electoral.  
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en contra de Cruz Pérez Cuéllar, Presidente Municipal del Ayuntamiento 

de Ciudad Juárez, Chihuahua, por la presunta comisión de conductas que 

pudieran vulnerar los principios de equidad, legalidad e imparcialidad al 

difundir su segundo informe de labores fuera de los plazos establecidos 

en la Ley Electoral del Estado de Chihuahua6. 

 

2. Radicación del expediente dentro del Instituto7. El diecinueve de 

septiembre, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral emitió acuerdo 

mediante el cual radicó la denuncia y acordó formar el expediente con la 

clave IEE-PES-013/2023. 
  
3. Admisión8. Con fecha nueve de octubre, la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Electoral emitió acuerdo mediante el cual admitió la queja del 

presente Procedimiento Especial Sancionador9 y ordenó llamar a dicho 

procedimiento a Cruz Pérez Cuéllar, Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

 
4. Procedencia de medidas cautelares 10 . El doce de octubre, el 

Consejero Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral declaró procedente la adopción de las medidas cautelares y de 

protección solicitadas por el representante propietario del Partido Acción 

Nacional. 

 
5. Diferimientos de Audiencia de pruebas y alegatos11. El día nueve 

de octubre de dos mil veintitrés, la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral acordó el diferimiento de la audiencia de pruebas y alegatos por 

existir diligencias pendientes por desahogar.  

 
6. Audiencia de pruebas y alegatos12. El veinticinco de octubre de 

dos mil veintitrés, se llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos hasta 

su conclusión y se levantó acta de su desarrollo. 

 
6 En adelante se citará Ley Electoral. 
7 Visible en foja 051 del expediente. 
8 Visible en foja 375 del expediente. 
9 En adelante, PES. 
10 Visible de la foja 805 a 821 del expediente. 
11 Visible en fojas 870, 1139 y 1196 del expediente. 
12 Visible de la foja 1312 a 1346 del expediente.  
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7. Recepción del expediente13. El veinticinco de octubre de dos mil 

veintitrés, la Secretaría General Provisional del Tribunal Estatal Electoral 

de Chihuahua14, recibió el expediente identificado con la clave IEE-PES-
013/2023 y el veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, la Magistrada 

Presidencia ordenó la formación y registro del expediente con la clave 

PES-066/2023, así como su verificación. 

 
8. Verificación. Luego de analizar la integración del procedimiento 

especial sancionador, se advirtió que hacía falta desahogar diligencias 

motivo por el cual, mediante acuerdo plenario de siete de noviembre se 

regresó al Instituto el expediente ordenándole hacer dichas actuaciones.  
 

9.   Recepción del expediente. Hecho lo anterior, se recibió el 

expediente en este Tribunal de nueva cuenta, mismo que la Magistrada 

Presidenta asumió para su resolución. 

 
10. Circulación y convocatoria. En su oportunidad, la Magistrada 

Instructora circuló el proyecto de sentencia a las Magistraturas y convocó 

a la celebración de la sesión pública de resolución.  

 
A. COMPETENCIA 

 

11. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento especial sancionador, toda vez que el mismo inició con 

denuncia promovida en contra del presidente municipal de Ciudad Juárez 

por la supuesta comisión de actos que pudieran vulnerar los principios de 

equidad, legalidad e imparcialidad al difundir su segundo informe de 

labores fuera de los plazos establecidos en la Ley Electoral del Estado de 

Chihuahua. 

  

12. Lo anterior, con fundamento en los artículos 37, párrafos primero y 

cuarto de la Constitución Política del Estado de Chihuahua15; 3; 256, 

numeral 2; 286, numeral 1, inciso d); 292 y 295, numeral 1), inciso a) de 

 
13 Visible en fojas 1348 y 1354 del expediente.  
14 En adelante, Tribunal.  
15 En adelante, Constitución local.  
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la Ley Electoral del Estado de Chihuahua16 y 4 del Reglamento Interior del 

Tribunal. 

 

B. PARTES DE LA CONTROVERSIA Y SINTESIS DE LOS HECHOS 
DENUNCIADOS 

 
a) Denunciante: 

Nombre Cargo 
Damián Lemus Navarrete Representante propietario del 

Partido Acción Nacional. 

 

b) Partes denunciadas: 

 
16 En adelante, Ley.  

Nombre Síntesis de los hechos denunciados  
Cruz Pérez Cuéllar, 
Presidente Municipal 

del Ayuntamiento de 

Ciudad Juárez, 

Chihuahua. 

• El denunciante expone que la parte 

denunciada ha realizado conductas que 

pudieran vulnerar los principios de 

equidad, legalidad e imparcialidad, al 

difundir su segundo informe de labores 

fuera de los plazos establecidos en la 

Ley Electoral del Estado de Chihuahua, 

precisando que el informe se rindió de 

manera formal ante el cabildo el día 

nueve de septiembre de dos mil 

veintitrés y su difusión en evento público 

tuvo lugar el día diecisiete de 

septiembre. 

 

• El evento denunciado se llevó a cabo el 

diecisiete de septiembre, en ese sentido 

el denunciante refiere que el denunciado 

continúo realizando la difusión de su 

segundo informe de labores a través de 
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C. HECHOS Y CONDUCTAS DENUNCIADAS POR LA 
DENUNCIANTE.  
 

13. El denunciante expone que la parte denunciada ha realizado 

conductas que pudieran vulnerar los principios de equidad, legalidad e 

imparcialidad, al difundir su segundo informe de labores fuera de los 

plazos establecidos en los artículos 116 y 117 de la Ley Electoral, 

precisando que el segundo informe de labores se realizó de manera formal 

ante el cabildo del municipio de Juárez el nueve de septiembre, por lo que 

el plazo de cinco días para realizar su difusión contemplado en el artículo 

117, numeral 5) de la Ley Electoral, feneció el catorce de septiembre. 

 

14. En ese sentido, el denunciante refiere que el denunciado realizó un 

evento el diecisiete de septiembre a las diecinueve horas en la Plaza de 

la Mexicanidad en Juárez, Chihuahua, para difundir el mencionado 

informe de labores a la ciudadanía juarense, esto fuera del plazo 

estipulado por la Ley Electoral. 

 

sus redes sociales posterior a la fecha 

señalada. 

 

• En concepto del denunciante, los hechos 

descritos son contrarios a la materia 

electoral al vulnerar los principios de 

equidad, legalidad e imparcialidad luego 

de difundir su segundo informe de 

labores fuera de los plazos establecidos 

por la legislación electoral, pues de su 

perspectiva con dicha acción busca con 

ellos posicionarse ante la ciudadanía, en 

su proceso de reelección por el 

ayuntamiento de Ciudad Juárez, 

Chihuahua, en el dos mil veinticuatro. 
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15. Por esa razón, la parte denunciante precisa que el presidente 

municipal de Juárez, continuó realizando la difusión de su segundo 

informe de gobierno días después a la realización del evento de diecisiete 

de septiembre, esto fuera del plazo previsto en la Ley Electoral, a través 

de sus redes sociales personales, así como las correspondientes redes 

sociales del municipio de Juárez.  

 

D. HECHOS NARRADOS POR LA PARTE DENUNCIADA. 
 

16. El denunciado expone que el día treinta de agosto, emitió un oficio, 

mediante el cual, giró instrucciones al Coordinador de Redes Sociales del 

Ayuntamiento de Ciudad de Juárez, quien es la persona que tiene en 

posesión y custodia las claves de acceso a las redes sociales oficiales, 

tanto del Presidente Municipal como del Ayuntamiento, así como de la 

página oficial de Internet del Municipio de Ciudad Juárez; instrucciones 

que consistieron en darle difusión a su segundo informe de labores de 

conformidad con los plazos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 

Electoral del Estado, esto es, siete días antes y cinco después, lo cual 

refirió arroja la posibilidad de poder difundirlo durante doce días. 

 

17. En ese sentido, precisa el denunciado que el gobierno municipal 

cuenta con un funcionario público que tiene encomendada tal función, y 

que corresponde precisamente al Coordinador de Redes Sociales; por lo 

que, en caso de acreditarse la existencia de la publicaciones denunciadas, 

su autoría o responsabilidad no puede atribuirse a su persona, ni siquiera 

respecto de las publicaciones en las redes sociales del suscrito, y mucho 

menos de las publicaciones en redes sociales del Ayuntamiento o en la 

Página de internet oficial. 

 

18. De lo anterior, refiere el denunciado que en caso de que se llegue a 

acreditar la existencia de las publicaciones denunciadas en las fechas 

señaladas por el denunciante, así como del autor o responsable de las 

mismas, ninguna de ellas viola lo previsto por los artículos 116 y 117 de la 

Ley Electoral del Estado. 
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19. Por otro lado, respecto de las publicaciones denunciadas en redes 

sociales del Presidente y del Ayuntamiento, así como en la página del 

Gobierno Municipal de Ciudad Juárez; alude el denunciado que debemos 

con base en los artículos 116 y 117 de la Ley Electoral, se permiten que 

los funcionarios públicos cuando rindan su informe anual de labores 

puedan difundirlo durante doce días, esto es, siete días antes y cinco días 

después del informe. 

 

20. Al respecto, refiere que en la Ley Electoral del Estado se estableció 

un plazo de doce días como excepción para que se puedan difundir o 

publicitar los informes de labores que rindan los funcionarios públicos, sin 

que esto se considere violatorio al precepto Constitucional antes 

apuntado.   

 
21. De ahí que, el denunciado refiere que el PAN señaló que el segundo 

informe de labores fue difundido en redes sociales oficiales, así como en 

la página oficial de internet del Gobierno Municipal, durante seis días, 

específicamente los días cuatro, cinco, nueve, quince, dieciséis y 

diecisiete, todos de septiembre; por lo que, en tales condiciones no puede 

estimarse que hubo sobreexposición alguna, ya que los artículos 116 y 

117 de la Ley Electoral autorizan la difusión hasta por doce días. 

 

22. Esto es que, a juicio del denunciante en caso de quedar acreditado 

que la Coordinación de Comunicación Social del Gobierno Municipal 

difundió el segundo informe de labores fuera de los plazos legales, tal 

acción tampoco puede ser considerada como violatoria a la normatividad 

electoral ya que en el caso se trata de un ejercicio de rendición de cuentas.  

 
E. NARRACIÓN DE LOS HECHOS POR PARTE DEL ENCARGADO 

DE LAS REDES SOCIALES DEL MUNICIPIO   
 
23. Coordinador de Redes Sociales del H. Ayuntamiento de Ciudad, 
Juárez, Chihuahua, Dio contestación a la denuncia presentada por el 

PAN y compareció a la Audiencia de Pruebas y Alegatos, a la cual, 

manifestó lo siguiente:  
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24. Que era cierto que el treinta y uno de agosto, recibió un oficio 

suscrito por el Presidente Municipal, mediante el cual se me indicó darle 

difusión a su segundo informe de labores, de conformidad con los plazos 

previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley Electoral del Estado; también 

es cierto que como Coordinador de Redes Sociales del Ayuntamiento, 

tiene en su custodia las claves de acceso de las redes sociales y página 

de internet oficial, tanto del ayuntamiento como del Presidente Municipal.  

 
25. De ahí que, señalara que las publicaciones denunciadas no violaron 

lo previsto por los artículos 116 y 117 de la Ley Electoral, dado que solo 

hubo publicaciones durante seis días, en específico las fechas cuatro, 

cinco, nueve, quince, dieciséis y diecisiete de septiembre y, la Ley 

Electoral permite que la promoción del informe sea durante doce días, 

motivo por el que considera que no hubo sobreexposición del denunciado. 

 

F.  PRUEBAS OFRECIDAS POR LAS PARTES Y ACREDITACIÓN 
DE LOS HECHOS 

 
26. Toda vez que el contenido del expediente de mérito resulta ser 

voluminoso, el presente apartado se realiza a través del ANEXO ÚNICO 
que forma parte integral de esta sentencia, ello con la finalidad de que esta 

resolución tenga una mayor claridad y simplicidad en cuanto a la 

motivación de las decisiones.  

 

A. Valoración de las pruebas.  
 
27. Por lo que respecta a las documentales públicas, identificadas en 

los puntos número 1.1 y 1.2, de la tabla del ANEXO ÚNICO se les atribuye 

pleno valor probatorio, al haber sido emitidas por una autoridad 

competente en ejercicio de sus funciones, y además no fueron 

controvertidas por otra prueba que tuviera el mismo valor probatorio, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 278, numeral 2) de la Ley. 

  

28. Con relación a la documentales privadas, enmarcadas en los 

puntos número 1 y 2.1, del ANEXO ÚNICO se les atribuye pleno valor 

probatorio al generar convicción sobre la veracidad de los hechos 
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denunciados, al concatenarse con los demás elementos que obran en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 

raciocinio de la relación que guardan entre sí, de acuerdo con el artículo 

278, numeral 3 de la Ley.  

 

29. Por lo que hace a las pruebas técnicas aducidas en el punto 

número 1, del ANEXO ÚNICO éstas solo generan indicios, por lo que 

únicamente podrán hacer prueba plena sobre la veracidad de los hechos 

alegados al conectarse con los demás elementos de convicción que obren 

en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 

recto raciocinio de la relación que guarden entre sí, en termino de los 

artículos 277, numeral 3, inciso c); 278 numeral 3; y 323 numeral 1, inciso 

b), todos de la Ley.  

 

30. Respecto a las pruebas presuncionales en su doble aspecto, así ́

como a la instrumental de actuaciones, el artículo 290, numeral 2, de la 

Ley, señala que en la sustanciación del PES, solo podrán ser admitidas 

las pruebas documentales y técnicas, sin embargo, dada la naturaleza 

propia de las pruebas ofrecidas por las partes, y en el entendido que la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto se 

infieren como parte de la resolución en el estudio de fondo del asunto, 

éstas se tienen por admitidas y serán valoradas atendiendo a la sana 

critica, así ́como los principios rectores de la función electoral, con el objeto 

de que produzcan convicción sobre los hechos denunciados.  

 

31. Ahora bien, respecto del caudal probatorio valorado por este 

Tribunal en el referido ANEXO ÚNICO, que forma parte integral de la 

presente sentencia, se realiza por cada hecho denunciado, una valoración 

por la cual se determina si tal hecho denunciado se en encuentra 

acreditado, o no, o bien, en que términos se logra acreditar. 

              
G. HECHOS ACREDITADOS 

 
32. En el caso, lo precisado en el presente apartado no constituye un 

hecho controvertido entre las partes, ya que en diversas constancias que 
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obran en autos, tanto la parte denunciante como la denunciante, aceptan 

y hacen referencia a los datos aquí precisados.  
  
33. La calidad del denunciado. Es un hecho notorio que el denunciado 

es actual presidente Municipal de Ciudad Juárez, Chihuahua17.  

  
34. La calidad de la denunciante. Es un hecho notorio que el 

denunciante es actual representante propietario del Consejo Estatal del 

Partido Acción Nacional, cuestión que se reconoce del informe rendido por 

el Instituto a este Tribunal18.     
 

35. La rendición del informe de labores del presidente municipal 
ante el Cabildo (sesión solemne): La sesión solemne de nueve de 

septiembre por la cual, el presidente municipal de Ciudad Juárez presentó 

su segundo informe de labores ante el Cabildo del citado, tal como se 

acredita del acta circunstanciada IEE-DJ-OE-AC-086/2023, levantada por 

el director del Instituto.19 

 
36. La rendición del informe de labores ante la ciudadanía: La 

presentación del informe de labores en la plaza pública de Ciudad Juárez, 

ante la ciudadanía el diecisiete de septiembre, cuestión que se acredita 

del acta circunstanciada IEE-DJ-OE-AC-086/2023, levantada por el 

director del Instituto.  
 

H. ESTUDIO DE FONDO 
 

a) Contexto de la controversia 
 
37. En el caso, la parte denunciante presentó queja en contra del 

presidente municipal de Ciudad Juárez, debido a que rindió de forma 

extemporánea su informe de labores. 
 

 
17 De conformidad con el artículo 277, numeral 1, de la Ley, relativo a que son objeto de prueba los 
hechos controvertidos, no lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan 
sido reconocidos. 
18 Documento que obra a foja 01 del expediente que nos ocupa.  
19 Documento que obra a foja 174 del expediente que nos ocupa. 
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38. Ello, debido a que el día nueve de septiembre lo presentó en sesión 

solemne ante el Cabildo de Ciudad Juárez, posteriormente se publicitó en 

redes sociales del municipio, así como de las personales del denunciado 

la invitación a la rendición del segundo informe de labores que rendiría en 

la plaza de las juventudes el diecisiete de septiembre. 
 

39. Posteriormente, se dio difusión al evento que tuvo verificativo el 

diecisiete de septiembre en la plaza de las juventudes, en las fechas 

diecisiete y dieciocho de la citada mensualidad en YouTube.   
 
 

- Marco normativo  
 

40. El artículo 116, párrafo 4), de la Ley Electoral, prevé que para los 

efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el párrafo 

tercero del artículo 197 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, el informe anual de labores o gestión de las 

personas en el servicio público, así como los mensajes que para darlos a 

conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán 

considerados como propaganda contraria a dichos preceptos. 
  
41.  Lo anterior, siempre que la difusión se limite a una vez al año en 

estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 

geográfico de responsabilidad de la persona en el servicio público y no 

exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que 

se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá 

tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña 

electoral.  
 

42. Por su parte, el artículo 117 párrafo 5), prevé que para los efectos 

de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución 

Federal, el informe anual de labores o gestión de las personas en el 

servicio público, así como los mensajes que para darlos a conocer se 

difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados 

como propaganda.  
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43. Ello, siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones 

y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 

responsabilidad de la persona en el servicio público y no exceda de los 

siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 

informe.   
 

44. Finalmente, prevé que en ningún caso la difusión de tales informes 

podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña 

electoral.  
 

¿Qué se tiene que analizar en este PES?  
 
45. En el caso, se tiene que analizar si el informe del presidente 

municipal de Ciudad Juárez se difundió de forma extemporánea o no.  
  
46. Como ya se precisó en el marco normativo, la Ley Electoral prevé 

que para la rendición del informe de Labores tienen que cumplirse las 

reglas siguientes:   
 

a) Solo tiene que ser una vez al año;  
b) Durante proceso electoral debe ser fuera de la etapa de precampaña 

y campaña;  
c) Previo a rendir el informe, el mismo puede ser difundido siete días 

antes de su presentación y una vez que se rinda podrá ser publicado 

hasta cinco días después.  
 

47. En el caso que nos ocupa, se puede observar del anexo de pruebas 

de la presente sentencia que previo a que se rindiera el informe de labores 

del presidente municipal existió la difusión del mismo.  
  
48. Ello se puede advertir de diversos links aportados por la parte 

denunciante que fueron diligenciados por el Instituto, los cuales obran en 

el ANEXO 1 de la presente sentencia, de los cuales de las imágenes que 

contienen se desprenden las frases siguientes:   
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Publicaciones antes de la rendición del informe (antes del nueve de 
septiembre).  
 

04 de septiembre de 2023 

 
 

05 de septiembre 2023 

 

07 de septiembre de 2023 



PES-066-2023 

14 

 
 

- “Gobierno Municipal 2021-2024 / H. Ayuntamiento de Juárez”20; 

- “Presentará alcalde Informe de Gobierno el fin de semana”; 

- “Cruz Pérez Cuellar” 21 , en la cual se observan múltiples 

publicaciones haciendo referencia al Segundo Informe de Gobierno 

del presidente municipal de Cd. Juárez, Cruz Pérez Cuéllar; 

- “Sesiones22”. En la parte superior se puede leer “Gobierno Municipal 

2021-2024 / H. Ayuntamiento de Juárez”. 

 
49. Lo anterior, tuvo verificativo previo al nueve de septiembre, fecha en 

que se rindió el segundo informe de labores del presidente municipal de 

Juárez ante lo miembros del Cabildo, esto en fechas cuatro, cinco y, siete 

de septiembre.  
  
50. Posteriormente al nueve de septiembre, se dio publicidad a dicho 

informe en diversos links aportados por el actor y diligenciados por el 

Instituto tal como se muestra:  
 

 
20 1.https://www.juarez.gob.mx/noticia/15281/presentar-alcalde-informe-de-gobierno-el-fin-de-semana/. 
21 2.https://www.facebook.com/CruzPerezCuellarCh 
22 3.https://www.juarez.gob.mx/cabildo/orden-dia/443/ 
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Publicaciones realizadas después de la rendición del informe ante el 
Cabildo (Después del nueve de septiembre) 

 
09 de septiembre 2023 

 
 

 
 

09 de septiembre 2023 
 

 
 

 
09 de septiembre 2023 
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-  Entrega Cruz Pérez Cuéllar segundo informe al cabildo23”; 
- “El alcalde Cruz Pérez Cuéllar entregó el segundo informe al 

Honorable Cabildo en las instalaciones de la presidencia municipal”; 
- “Entrega Cruz Pérez Cuéllar segundo informe de gobierno ante 

Regidores” 
 

51. El catorce de septiembre culminó el plazo para que el presidente 

municipal diera difusión del contenido de su informe de labores, de 

conformidad con los numerales 116 y 117 de la Ley Electoral, sin embargo, 

se advierte que se siguió dando publicidad al mismo tal como se advierte 

de las notas siguientes:  
 

15 de septiembre 2023  

  

 
23 6.https://elpueblo.com/regionales/entrega-cruz-perez-cuellar-segundo-informe-al-cabildo-20230909-
359958.html 
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15 de septiembre 2023  
  

 
 

15 de septiembre 2023  
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15 de septiembre 2023 

 

 
 

 
15 de septiembre 2023   
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15 de septiembre 2023 

 

 
 

 

15 de septiembre 2023 
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16 de septiembre 2023 

 
 

16 de septiembre 2023  
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17 de septiembre 2023  
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17 de septiembre 2023  

 
 

 
17 de septiembre 2023  
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17 de septiembre 2023 

 
 

 

 

17 de septiembre 2023 
 

 

  
17 y 18 de septiembre 2023 
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-Conclusión 
 
52. De lo anteriormente expuesto, este Tribunal determina que es 
existente la infracción, debido a que el evento del diecisiete de 

septiembre al que se denominó como “segundo informe de labores” se 

difundió en la citada fecha y, el dieciocho de septiembre en la página 

YouTube. 
  
53.  En ese sentido, es que se acredita la difusión extemporánea del 

informe de labores en contravención a lo previsto por los artículos 116, 

párrafo 4) y, 117, párrafo 5), ambos de la Ley Electoral.  
  
54. Lo anterior, ya que, de las publicaciones tanto en redes sociales del 

denunciado, como del municipio, así como de los videos que fueron 

transmitidos en Youtube, se puede desprender los hechos siguientes: 
 

a) Los días cuatro, cinco y siete de septiembre, se dio publicidad a la 

rendición del “Segundo Informe de Labores” del presidente 

municipal, mismo que sería celebrado en sesión solemne ante los 

integrantes del ayuntamiento de Ciudad Juárez; 
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b) El nueve de septiembre, finalmente se rindió ante los integrantes del 

pleno del ayuntamiento el respectivo informe de labores por parte 

del presidente municipal;  
 

c) Posterior a ello, el quince de septiembre, en redes sociales se 

informó a la ciudadanía de la celebración del próximo informe de 

labores que tendría verificativo el diecisiete de septiembre a las 

diecinueve horas frente a la ciudadanía Juarense;  
 

d) Luego, el diecisiete de septiembre se llevó el informe de labores en 

la plaza de las juventudes a las diecinueve horas, siendo transmitido 

dicho evento por la plataforma Youtube;   
 

e) Finalmente, el video del evento fue transmitido todavía el dieciocho 

de septiembre por la plataforma Youtube. 
 

55. De lo anterior se tiene actualizada la infracción de conformidad a 

los artículos 116 y 117 de la Ley Electoral, debido a que fue afectado el 

principio de certeza dada la difusión del informe fuera de los cinco días 

posteriores a que este fue rendido.   
 
56. Para mayor ilustración se inserta la tabla siguiente:  

 
Siete días previos a la rendición 

Día 1 Dia 2 Día 3 Día 4  
Se realizaron 

publicaciones 

del segundo 

informe. 

Día 5  
Se realizaron 

publicaciones 

del segundo 

informe. 

Día 6 Día 7  
Se realizaron 

publicaciones 

del segundo 

informe. 
  

Rendición del informe ante el Ayuntamiento 
El nueve de septiembre se rindió el informe en sesión 

solemne ante los miembros del ayuntamiento 
 

Cinco días posteriores a la rendición del informe 
Día 1 Día 2 Día 3 Día 4 Día 5 

Último día para 
difundir el 
informe 

 
Días en que se actualizó la infracción 

Día 1 Día 2 Día 3 
Se rindió el informe 
ante la ciudadanía y 

Día 4 
Se retransmitió el 

evento en YouTube. 
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Se realizaron 
publicaciones del 
segundo informe. 

se transmitió 
simultáneamente en 

YouTube. 

 

 
 
57. De lo anterior, al tener por acreditada la infracción por la celebración 

y difusión extemporánea del informe de labores, se procederá a 

determinar la responsabilidad del responsable. 
 

I. RESPONSABLE  
  

58. De su escrito de contestación a la denuncia, el presidente municipal 

de Ciudad Juárez adujo que la persona responsable de llevar a cabo el 

manejo de las redes sociales del municipio y personales era el titular de 

comunicación social del ayuntamiento.  
  
59. En ese sentido, una vez emplazado por el Instituto el titular de 

comunicación social señaló que efectivamente por orden del presidente 

municipal llevó a cabo la difusión y publicación en las redes sociales tanto 

personales del denunciado como del ayuntamiento, la invitación al 

segundo informe de labores que se llevaría a cabo en la plaza de las 

juventudes el diecisiete de septiembre.  
 

60. De ahí que, al advertirse que hubo publicaciones que tuvieron 

verificativo en fecha posterior al catorce de septiembre, fecha límite para 

que se difundiera el segundo informe de labores que tuvo lugar el nueve 

de septiembre, es que se tiene como responsable al titular de 

comunicación social del ayuntamiento.  
 

61. Ello, debido a que es un hecho notorio que el presidente municipal 

lo señaló como responsable del manejo de redes propias y del municipio 

y, el propio titular de comunicación aceptó haber recibido la orden de 

difundir el segundo informe de labores24.  
 

 
24 Similar criterio sostuvo por la Sala Regional Especializada en el expediente SRE-PSC-26/2016 y se 

confirmó por la Sala Superior en la diversa SUP-REP-50/2016.  
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62. Aunado que, entre las funciones del presidente municipal no se 

encuentra dar seguimiento a las publicaciones realizadas por el área de 

comunicación social, de conformidad con el artículo 29 el código 

municipal.   
 

63. Por otra parte, se acreditó la celebración del evento celebrado el 

diecisiete de septiembre, en la plaza de las juventudes, en tal virtud se 

tiene como responsable al presidente municipal. 
 

 J. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

 
64. Se debe mencionar que la Sala Superior 25  ha distinguido que la 

responsabilidad electoral, es aquella que surge con motivo de la violación 

o inobservancia de disposiciones electorales. Dicha responsabilidad se 

distingue de la responsabilidad civil, penal, o administrativa, y se ventila a 

través de procedimientos sancionadores electorales.  

  

65. En esta lógica, las sanciones que se imponen con motivo de esta 

responsabilidad tienen una naturaleza distinta a la de otro tipo de 

responsabilidades. Los servidores públicos, con motivo del desempeño de 

sus funciones, pueden incurrir en diversos tipos de responsabilidad, a 

saber, penal, civil, administrativa, política, o electoral.  

 
66. En el presente asunto, las infracciones que motivan la imposición de 

sanciones a autoridades o servidores públicos son de naturaleza electoral, 

pues son determinadas a través de un procedimiento especial 

sancionador, el cual está previsto y tiene sustento en la Ley Electoral.  

 
67. En ese sentido, tal procedimiento está a cargo de dos autoridades 

de naturaleza electoral: el Instituto, que se encarga de la investigación o 

sustanciación; y este Tribunal, a quien corresponde la resolución. 

Entonces, las sanciones a imponer no son consecuencia de una 

responsabilidad administrativa, penal o civil que se origine con motivo de 

las funciones que desempeñaban los servidores públicos, sino de un   

 
25 Véase la resolución dictada en el expediente SUP-JE-62/2018 y su acumulados SUP-JDC-592/2018. 
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actuar en contravención a las reglas y principios que tutela la materia 

electoral.  

 
68. Luego, atento al diseño del Régimen Administrativo Sancionador 

Electoral, en lo que corresponde a infracciones electorales cometidas por 

servidores públicos, participan tres autoridades: La autoridad 

investigadora (Instituto); la autoridad resolutora (este Tribunal); y la 

autoridad sancionadora (la autoridad competente para aplicar las 

sanciones correspondientes). 

 
K. VISTAS 

 
69. Toda vez que el artículo 269, numeral 1) de la Ley Electoral, 

establece que cuando las autoridades estatales cometan alguna infracción 

prevista en dicha ley, se dará vista a la autoridad con superioridad 

jerárquica, a fin de que se proceda en los términos de las leyes aplicables. 

  

70. Por otra parte, la Sala Superior determinó que las obligaciones de 

las autoridades electorales tanto federales como locales, en asuntos en 

los que se acredite una infracción por parte de un servidor público, se 

limitan a dar vista a las autoridades competentes, para que impongan las 

sanciones respectivas.  

 
71. En tal sentido, al encontrarse acreditada la infracción consistente en 

la difusión extemporánea del informe de labores del presidente municipal 

y el titular de comunicación social del ayuntamiento, lo procedente es dar 

vista de la presente sentencia a:  

 
1) El órgano interno de control del municipio de Ciudad Juárez, 
Chihuahua: Para que, en el ámbito de sus atribuciones, determine lo 

procedente respecto al Presidente municipal de Ciudad Juárez y al 

Titular de comunicación social del citado municipio, por la celebración 

del evento del diecisiete de septiembre y la difusión extemporánea del 

informe de labores, como resultado de la responsabilidad en la comisión 

de la referida infracción que ha quedado acreditada a través de esta 

resolución.  
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2) Una vez que el órgano de control interno adopte una 
determinación: Se deberá informar a esta autoridad en un plazo no 

mayor a tres días hábiles, acompañando copia certificada de las 

constancias correspondientes. 

 
L. RESUELVE  

 
PRIMERO. Se declara existente la infracción denunciada.  

 

SEGUNDO. Se da vista con la presente sentencia al Órgano de Control 

Interno del Ayuntamiento de Ciudad Juárez, para que en el ámbito de sus 

atribuciones realice lo procedente. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley.  

 

En su oportunidad ARCHÍVESE el presente expediente como asunto 

total y definitivamente concluido.  

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y Magistrados 

que integran el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua. La 

Secretaria General Provisional da fe que la presente resolución se firma 

de manera autógrafa y electrónica. DOY FE. 
 
 

 
 

SOCORRO ROXANA GARCÍA MORENO 
MAGISTRADA PRESIDENTA 

 
 
 

 
 

 
HUGO MOLINA MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

 

 

GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA 
RAMÍREZ 

MAGISTRADO EN FUNCIONES 
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NOHEMÍ GÓMEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA GENERAL PROVISIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el 
cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General del veintiuno de diciembre de dos mil veinte del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, así 
como el Acta de Sesión Privada de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, por los que se implementa 
la firma electrónica certificada en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
 
 
 
La suscrita con fundamento en los artículos 300, numeral 1), inciso d) de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua y 32, fracción IV del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional electoral, hago 
constar y CERTIFICO, que la presente foja forma parte de la resolución dictada en el expediente PES-
066/2023 por la Magistrada y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Chihuahua, en Sesión Pública de Pleno, celebrada el veintiocho de diciembre dos mil veintitrés a las 
trece horas. Doy Fe 
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ANEXO 1 

No. 
Medio de 
prueba 

Materia 

 

1 
Prueba técnica 

Consistente en las imágenes y enlaces de internet 

cuyas circunstancias de modo, tiempo y lugar se 

describieron en mi capítulo de hechos. 

Solicitando a esta H. Autoridad certifique cada 
uno de sus contenidos. 

 
1.https://www.juarez.gob.mx/noticia/15281/pre
sentar-alcalde-informe-de-gobierno-el-fin-de-

semana/ 
 
Se observa la página oficial del gobierno 

municipal de Juárez, en un apartado de notas o 

noticias. En la parte superior se puede leer 

“Gobierno Municipal 2021-2024 / H. Ayuntamiento 

de Juárez”. Debajo se observa una imagen de una 

persona de sexo masculino que viste una camisa 

de color verde y pantalón negro, quien se 

encuentra de pie en un pódium con un micrófono, 

aparentemente dando un discurso. 

 

Debajo de la imagen antes descrita se observa 

una nota informativa, precisando primero el título, 

seguido de una fecha, que en apariencia 

corresponde a la fecha de la nota y por último el 

contenido de la misma; cuyo título es el siguiente: 

“Presentará Alcalde Informe de Gobierno el fin de 

semana”. 
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2.https://www.facebook.com/CruzPerezCuella
rCh 

 
Se observa la red social “Facebook”, con una liga 

que corresponde a la página principal o de inicio 

de una cuenta o perfil con el nombre “Cruz Pérez 

Cuellar”, en la cual se observan múltiples 

publicaciones haciendo referencia al Segundo 

Informe de Gobierno del presidente municipal de 

Cd. Juárez, Cruz Pérez Cuéllar. 

 

3.https://www.juarez.gob.mx/cabildo/orden-
dia/443/ 

 
Se observa la página oficial del gobierno 

municipal de Juárez, en un apartado de 

“Sesiones”. En la parte superior se puede leer 

“Gobierno Municipal 2021-2024 / H. Ayuntamiento 

de Juárez”. Dicha liga electrónica en apariencia 

corresponde al servidor de almacenamiento de la 

Sesión Solemne de Cabildo No. 11 de nueve de 

septiembre de dos mil veintitrés. 

 
4.https://www.elheraldodejuarez.com.mx/local

/juarez/estoy-listo-para-la-reelección-cruz-
perez-cuellar-10668191.html 

 
Se observa el sitio web o página electrónica de 

noticias periodísticas de: “EL MEXICANO”. 

Debajo se observa un mensaje con el texto 

“ERROR 404” seguido del texto “No hemos 

podido encontrar la página que buscas” y 

“Sugerimos que revises tu URL, o puedes 

regresar a home”. 
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5.https://www.youtube.com/watch?v=iCgtCZ3
Y3Tc 

 
Se observa la página de la red social “YouTube”, 

en la que aparece un video con una duración de 

1:23:57 (una hora con veintiséis minutos y 

cincuenta y siete segundos) el cual se inspecciona 

al final de la descripción. 

 

Debajo del recuadro del video mencionado, es 

posible apreciar el siguiente texto: “09/09/2023-

Sesión de Cabildo N°11 – Solemne”, debajo del 

texto mencionado es posible apreciar una 

pequeña imagen, la cual en apariencia es el 

escudo del municipio de Juárez con la leyenda 

“Municipio de Juárez”, la cual parece ser la cuenta 

que es propietaria del video en cuestión.  

 

6.https://elpueblo.com/regionales/entrega-
cruz-perez-cuellar-segundo-informe-al-

cabildo-20230909-359958.html 
 
Se observa el sitio web o página electrónica de 

noticias periodísticas de: “elpueblo.com”. Debajo 

se observa una nota periodística con un 

encabezado principal con el título: “Entrega Cruz 

Pérez Cuéllar segundo informe al cabildo”, 

Seguido de una breve descripción de la nota en la 

que se puede leer: “El alcalde Cruz Pérez Cuéllar 

entregó el segundo informe al Honorable Cabildo 

en las instalaciones de la presidencia municipal”. 

Debajo se observa una fecha que en apariencia 

corresponde a la fecha en que fue publicada la 

nota “Sábado 09 Septiembre 2023”. 
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Debajo de lo antes descrito se observa una 

fotografía de dos personas aparentemente de 

sexo masculino, quienes se encuentran posando 

para una fotografía, mientras que la persona del 

lado izquierdo hace entrega de lo que parece ser 

un documento y/o libro a la persona que se 

encuentra en la parte izquierda. 

 

7.https://www.omnia.com.mx/noticia/284825 
 
Se observa el sitio web o página electrónica de 

noticias periodísticas de: “OMNIA”. Debajo se 

observa una nota periodística con un encabezado 

principal con el título: “Entrega Cruz Pérez Cuéllar 

segundo informe de gobierno ante Regidores”. 

Debajo se observa una fecha que en apariencia 

corresponde a la fecha en que fue publicada la 

nota “SÁBADO 9 SEPTIEMBRE DE 2023” 1:29:17 

PM.” 

 

Debajo de lo antes descrito se observa una 

fotografía de dos personas aparentemente de 

sexo masculino, quienes se encuentran posando 

para una fotografía, mientras que la persona del 

lado izquierdo hace entrega de lo que parece ser 

un documento y/o libro a la persona que se 

encuentra en la parte izquierda. 

 

8.https://www.eleconomista.com.mx/politica/E
l-cambio-ya-se-nota-en-Juarez-destaca-el-
Presidente-Perez-Cuellar-en-su-Segundo-
Informe-de-Gobierno-20230909-0021.html 

 
Se observa el sitio web o página electrónica de 

noticias periodísticas de: “EL ECONOMISTA”. 
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Se observa una nota periodística con un 

encabezado principal con el título: “El cambio ya 

se nota en Juárez, destaca el Presidente Pérez 

Cuéllar en su Segundo Informe de Gobierno”, 

seguido de una fotografía de una persona de sexo 

masculino quien viste una camisa de color blanco 

y un saco de color obscuro, aparentemente 

hablando en un micrófono, al fondo se puede ver 

la leyenda “2 Informe Cruz Pérez Cuéllar”, debajo 

de la imagen descrita se encuentra un texto más 

pequeño de lo que en apariencia es una 

descripción de la fotografía, en el que se puede 

leer: “Cruz Pérez Cuéllar, presidente municipal de 

Ciudad Juárez. Foto: Especial”. 

 

Debajo de la imagen anteriormente descrita se 

observa un texto que en apariencia corresponde a 

la fecha y hora de la nota, y un resumen de la 

misma pudiendo leer: “Sábado 9 de Septiembre 

del 2023.- El Presidente Municipal, Cruz Pérez 

Cuéllar, presentó hoy ante el Honorable 

Ayuntamiento su Segundo Informe de Gobierno, 

en el que destacó que debido al trabajo que se ha 

realizado, el cambio ya se nota en Juárez”. 

 

9.https://juarez.gob.mx/noticia/15389/el-
cambio-ya-se-nota-en-juarez-destaca-el-
presidente-prez-cullar-en-su-segundo-

informe-de-gobierno 
 
Se observa la página oficial del gobierno 

municipal de Juárez, en un apartado de notas o 

noticias. En la parte superior se puede leer 

“Gobierno Municipal 2021-2024” / H. 

Ayuntamiento de Juárez”. Debajo se observa una 
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imagen de una persona se sexo masculino que 

viste una camisa de color blanco y un saco de 

color obscuro, aparentemente hablando en un 

micrófono, al fondo se puede ver la leyenda “2 

Informe Cruz Pérez Cuéllar”. 

 

Debajo de la imagen anteriormente descrita se 

observa una nota informativa, precisando primero 

el título, seguido de una fecha, que en apariencia 

corresponde a la fecha de la nota y por último el 

contenido de la misma; cuyo título es el siguiente: 

“El cambio ya se nota en Juárez, destaca el 

Presidente Pérez Cuéllar en su Segundo Informe 

de Gobierno”. 

 

10.https://www.facebook.com/CruzPerezCuell
arCh/posts/pfbid02jhLoEkvUe5k79jHY5XBUK
VH84MSytHKE2ry6V9P4VqvG5pEc3aqGt4F46

HCm2Uzcl?locale=es_LA 
 
Al ingresar la liga electrónica, redirecciona a una 

página de la red social denominada “Facebook”, 

en la que se observa una imagen en la que se 

puede leer: “Error desconocido” y “An unknown 

error ocurred”. Se actualiza en diversas ocasiones 

la página, sin embargo, sigue mostrando el mismo 

contenido y mensaje. 

 

11.https://www.facebook.com/photo/?fbid=97
0188651140973&set=a.605962967563545&loca

le=es_LA 
 
Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, en un perfil con el nombre 
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“Cruz Pérez Cuéllar”, con fecha “14 de septiembre 

a las 17:21”, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“En la rehabilitación de nuestras calles tenemos 

jalando dos años y jalando en serio, el brutal 

rezago lo hemos atendido trabajando en equipo y 

sin descanso, aún falta muchísimo por hacer, pero 

#ElCambioYaSeNota”. 

 

Se observa la imagen de la publicación en la que 

se puede leer en la parte superior izquierda “2 

SEGUNDO INFORME Cruz Pérez Cuéllar”, en la 

parte superior izquierda se observa el escudo de 

Juárez con la leyenda: “HEROICA CIUDAD 

JUAREZ”, en la parte central se encuentra una 

imagen donde se puede ver a un grupo de 

personas en lo que aparentemente es una 

presentación o comunicado en la vía pública 

(calle), ya que una de las personas se encuentre 

de pie en un podio con un micrófono, en la parte 

inferior se encuentra un texto en el que se puede 

leer “CON UN MILLÓN DE METROS 

CUADRADOS VIALIDADES REHABILITADAS”. 

 

12.https://fb.watch/n8iXGf8utj/ 
 

Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, en un perfil con el nombre 

“Cruz Pérez Cuéllar”, con fecha “15 de septiembre 

a las 06:00”, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“Festeja en gran de la conmemoración del inicio 

de nuestra independencia y que el orgullo patrio 

se una en un solo grito: ¡Viva México!. 
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En la parte izquierda se observa un recuadro de 

reproducción de un video clip con una duración de 

45 segundos, en apariencia relacionado con el 

segundo informe de gobierno, el cual va 

mostrando diversas imágenes con información del 

gobierno municipal mientras se escucha una 

canción de fondo. 

 

13.https://fb.watch/n8i.kKBTL2/ 
 

Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, en un perfil con el nombre 

“Cruz Pérez Cuéllar”, con fecha “15 de septiembre 

a las 08:30”, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“Seguimos trabajando para que la vida de las y los 

juarenses, chambeadores e indomable, se 

desarrolle de manera ordinaria y tranquila”. 

 

En la parte izquierda se observa un recuadro de 

reproducción de un video clip con una duración de 

1:17 segundos, en apariencia relacionado con el 

segundo informe de gobierno, con el título 

“Director con Cruz – SSPM” el cual se observa en 

la parte superior un texto que dice “UN AÑO EN 

UN MINUTO SIN TANTO ROLLO” debajo se 

observa un video de dos personas de sexo 

masculino teniendo una especie de entrevista o 

conversación mientras va corriendo un reloj en 

cuenta regresiva junto con los textos “2 

SEGUNDO INFORME Cruz Pérez Cuéllar” y “EL 

CAMBIO SE NOTA”, la primer persona en 

apariencia es identificada en el video como “Cruz 

Pérez Cuéllar” (Quien será identificado como 

Orador 1 en la transcripción del video) y la 
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segunda como “César Omar Muñoz Morales” 

(Quien será identificado como Orador 2 en la 

transcripción y va mostrando diversas imágenes 

en la parte inferior con información aparentemente 

relacionada con temas de seguridad. 

 

14.https://www.facebook.com/photo?fbid=970
665051093333&set=a.605962967563545&local

e=es_LA 
 

Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, en un perfil con el nombre 

“Cruz Pérez Cuéllar”, con fecha “15 de septiembre 

a las 10:23”, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“Estuve desde la cabina de 860 AM invitando a las 

y los juarenses, para que este domingo asistan a 

las 7:00 de la tarde, a “la equis”, a escuchar el 

mensaje que tengo para ustedes; estoy cada vez 

más emocionado al acercarse el día. ¡Los 

espero!”. 

 

Debajo se observa la imagen de la publicación en 

la que se puede observar a dos personas 

aparentemente de sexo masculino, sentados en 

una mesa, cada uno con un micrófono, 

aparentemente teniendo una conversación o una 

entrevista, al fondo se observa una pared de color 

blanco en la que se puede leer: “860 LÍDER 

INFORMATIVO” que en apariencia corresponde a 

la emisora de radio encargada de practicar la 

entrevista. 
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15.https://www.facebook.com/photo/?fbid=97
0702084422963&set=a.605962967563545&loca

le=es_LA 
 

Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, en un perfil con el nombre 

“Cruz Pérez Cuéllar”, con fecha “15 de septiembre 

a las 11:42”, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“El DIF Juárez es un súper aliado de nuestras 

familias vulnerables, y cómo no iba a serlo, si bajo 

la presidencia de mi bellísima esposa Rubí 

Enríquez y la atinada dirección de Lucí Chavira 

Acosta, los programas de apoyo llegan 

diariamente a miles de juarenses”. 

 

En la parte derecha de la imagen, al lado de la 

información se encuentran dos fotografías 

insertas, aparentemente haciendo alusión a la 

información previamente proporcionada. 

 

16.https://www.facebook.com/photo/?fbid=97
0803824412789&set=a.605962967563545&loca

le=es_LA 
 

Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, en un perfil con el nombre 

“Cruz Pérez Cuéllar”, con fecha “15 de septiembre 

a las 18:30”, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“En 12 meses logramos lo que no se hizo en años, 

y sin bajar el ritmo, seguimos trabajando para 

brindarle a las y los juarenses las calles que se 

merecen, bien hechas y en excelentes 

condiciones”. 
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Debajo se observa la imagen de la publicación en 

la que se puede leer en la parte superior izquierda 

“2 SEGUNDO INFORME Cruz Pérez Cuéllar”, en 

la parte superior izquierda se observa el escudo 

de Juárez con la leyenda: “HEROICA CIUDAD 

JUÁREZ”, en la parte central se encuentra una 

imagen donde se puede ver a una persona 

aparentemente de sexo masculino caminando 

sobre la vía pública (calle), en la parte inferior de 

la imagen se encuentra un texto con información 

en el que se puede leer “ESTE AÑO 

ENTREGAMOS 70 CALLES PAVIMENTADAS, 

85 CALLES REPAVIMENTADAS. 

 

17.https://fb.watch/n8jeJzVdrF/ 
 
Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, en un perfil con el nombre 

“Cruz Pérez Cuéllar, con fecha “16 de septiembre 

a las 06:01”, cuyo contenido en es el siguiente: 

 

“Todos los días nos despertamos bendecidos y 

orgullosos de ser mexicanos ¡Nos vemos en el 

Desfile!” 

 

En la parte izquierda se observa un recuadro de 

reproducción de un video clip con una duración de 

45 segundos, en apariencia relacionado con el 

segundo informe de gobierno, el cual va 

mostrando diversas imágenes con información del 

gobierno municipal mientras se escucha una 

canción de fondo. 

 

18.https://fb.watch/n8jhk_a4c-/ 
 

https://fb.watch/n8jeJzVdrF/
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Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, en un perfil con el nombre 

“Cruz Pérez Cuéllar”, con fecha “16 de septiembre 

a las 08:30”, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“Conozco el trabajazo que a diario realiza el DIF 

Juárez en favor de nuestras personas adultas 

mayores, niñas, niños, adolescentes, y padres de 

familia; mi esposa Rubí Enríquez es una mujer 

genuina cuando de ayudar al prójimo se trata, y 

de la mano de Lucía Chavira Acosta, han hecho 

un gran equipo de apoyo para los más 

vulnerables”. 

 

En la parte izquierda se observa un recuadro de 

reproducción de un video clip con una duración de 

1:07 segundos, en apariencia relacionado con el 

segundo informe de gobierno, con el título 

“Director con Cruz – DIF” el cual se observa en la 

parte superior un texto que dice “UN AÑO EN UN 

MINUTO SIN TANTO ROLLO”, debajo se observa 

un video de dos personas, una aparentemente de 

sexo masculino y la segunda de sexo femenino, 

teniendo una especie de entrevista o 

conversación mientras va corriendo un reloj en 

cuenta regresiva junto con los textos “2 

SEGUNDO INFORME Cruz Pérez Cuéllar” y “EL 

CAMBIO SE NOTA”, la primer persona en 

apariencia es identificada en el video como “Cruz 

Pérez Cuéllar y la segunda como “Lucía Chavira 

Acosta” y va mostrando diversas imágenes en la 

parte inferior con información aparentemente 

relacionada con temas relacionados con el DIF. 
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19.https://www.facebook.com/?fbid=97124506
4368665&set=a.605962967563545&locale=es_

LA 
 

Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, en un perfil con el nombre 

“Cruz Pérez Cuéllar”, con fecha 16 de septiembre 

a las 12:00”, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“Le hago de nuevo la invitación al pueblo juarense 

para que nos veamos mañana, en la Plaza de la 

Mexicanidad, a las 7:00 de la tarde, tengo un 

importante mensaje para todas y todos; me dará 

mucho gusto este encuentro. ¡Los espero!” 

 

Debajo se observa la imagen de la publicación, 

que en apariencia corresponde a una invitación 

para un evento que se celebrará en 17 de 

septiembre a las 19:00 horas en la plaza de la 

mexicanidad. 

 

20.https://fb.watch/n8jrnsAh0I/ 
 

Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, con el nombre de “Cruz Pérez 

Cuéllar, con fecha “16 de septiembre  a las 14:00”, 

cuyo contenido es el siguiente: 

 

“El cambiazo de la avenida Lote Bravo es 

evidente, dejó de ser un basurero clandestino y 

ahora es una vialidad fregonzota, iluminada, 

amplia y digna. El trabajo en equipo y bien hecho 

se nota”. 
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En la parte izquierda se observa un recuadro de 

reproducción de un video clip con una duración de 

00:50 segundos, con el título “Pavimentación de 

la avenida Lote Bravo”, en el cual se muestran 

imágenes relacionadas con un terreno, mostrando 

imágenes de cómo se encontraba antes y 

después, durante el desarrollo del video se 

muestran diversas imágenes del lugar mientras se 

escuchan voces, aparentemente entrevistas 

realizadas a personas en el lugar, adicionalmente 

en la parte superior izquierda se observa la 

leyenda “2 INFORME Cruz Pérez Cuellar”. 

 

21. 
https://www.facebook.com/photo/?fbid971505
411009297&set=a.605962967563545&locale=e

s_LA 
 

Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, en un perfil con el nombre 

“Cruz Pérez Cuellar”, con fecha “17 de septiembre 

a las 9:00”, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“¡Muy buenos días! Lllegó el día en el que hablaré 

de frente a las y los juarenses, compartiré con 

cada uno de ustedes el rumbo que está tomando 

nuestra Heroica Ciudad Juárez, gracias al trabajo 

incansable que en equipo estamos haciendo por 

la mejor frontera de México”. 

 

Debajo se observa la imagen de la publicación, 

que en apariencia corresponde a una invitación 

para un evento que se celebrará el 17 de 

septiembre a las 19:00 horas en la plaza de la 

mexicanidad. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid971505411009297&set=a.605962967563545&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid971505411009297&set=a.605962967563545&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid971505411009297&set=a.605962967563545&locale=es_LA
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22.https://www.youtube.com/watch?v=H5A8Q
uSFvMg 

 
Se observa un video en la página de la red social 

“YouTube”, con una duración de 1:32:10 (una 

hora con treinta y dos minutos y diez segundos) el 

cual se inspecciona al final de la descripción. 

 

Debajo del recuadro del video mencionado, es 

posible apreciar el siguiente texto: “17/9/2023 – 

Mensaje del Presidente Municipal Cruz Pérez 

Cuellar”, debajo del texto mencionado es posible 

apreciar una pequeña imagen, la cual en 

apariencia es el escudo del municipio de Juárez 

con la leyenda “Municipio de Juárez”, la cual 

parece ser la cuenta que es propietaria del video 

en cuestión. 

 

23.https://laopcion.com.mx/juarez/buscara-
cruz-perez-cuellar-la-reeleccion-20230917-

440241.html 
 

Se observa una nota periodística en el sitio web 

de “La Opción de Chihuahua”, con un encabezado 

principal con el título: “Buscará Cruz Pérez Cuellar 

la reelección”. Posteriormente se observa una 

fecha que en apariencia corresponde a la fecha en 

que fue publicada la nota “DOMINGO 17 DE 

SEPTIEMBRE 2023, 22:26:39”.  

 

Debajo de lo antes descrito se observa una 

fotografía de cuatro personas (dos de sexo 

masculino y dos de sexo femenino) que se 

encuentran de pie, posando para una fotografía, 
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en lo que parece ser un evento masivo, al fondo 

se puede observar una multitud de personas, 

quienes en apariencia acudieron a la presentación 

del evento. 

 

24.https://tiempo.com.mx/noticia/buscara_cru
z_perez_cuellar_reeleccion_ciudad_Juarez_2

024/ 
 

Se observa la página web del medio de 

comunicación denominado: “Tiempo la noticia 

digital”. Debajo se observa un mensaje con el 

texto “Ocurrió un error al procesar la noticia”. Se 

actualiza en diversas ocasiones la página, sin 

embargo, sigue mostrando el mismo contenido y 

mensaje. 

 

25.https://www.elheraldodejuarez.com.mx/loc
al/juarez/habra-que-concluir-proyectos-

pendientes-alcalde-tras-informe-de-gobierno-
10709916.html 

 
Se observa una nota periodística en la página web 

de “EL HERALDO DE JUÁREZ”, en la que primero 

aparece una fecha, que en apariencia 

corresponde a la fecha en que fue publicada la 

nota: “LUNES 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023”, 

debajo se observa un encabezado principal con el 

título: “Habrá que concluir proyectos pendientes: 

Alcalde tras informe de Gobierno”. 

 

Posteriormente se puede leer un resumen del 

contenido de la nota periodística: “Cruz Pérez 

Cuellar indicó que su deseo es buscar la 

reelección, pero esperará los tiempos legales, por 
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lo pronto y lo más importante es no descuidar el 

trabajo”. 

 

Debajo de lo antes descrito se observa una 

fotografía donde se aprecia un grupo de personas 

que rodean a una persona del sexo masculino, a 

quien en apariencia le están realizando una 

entrevista y corresponde a Cruz Pérez Cuéllar. 

 

26.https://netnoticias.mx/juarez/reitera-
alcalde-que-buscara-la-reelección/ 

 
Se observa una nota periodística en la página web 

del medio de comunicación “NETNOTICIAS”, en 

la que primero aparece una fecha que en 

apariencia corresponde a la fecha en que fue 

publicada la nota “Publicado 18-09-2023 07-57”, 

debajo se observa un encabezado principal con el 

título: “Reitera alcalde que buscará la reelección”. 

Debajo de lo antes descrito se observa una 

fotografía de una persona de sexo masculino, 

quien en apariencia se encuentra de pie 

saludando, en lo que parece ser un evento, así 

mismo se observan diversas personas a su 

alrededor, quienes se encuentran aplaudiendo, ya 

que aparentemente están presentando a la 

persona que se encuentra saludando. 

 

27.https://www.facebook.com/Cruz_PerezCuel
larCH/videos/1486254435483710/ 

 
Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, en un perfil con el nombre 

“Cruz Pérez Cuéllar”, con fecha “17 de septiembre 

a las 18:57”, cuyo contenido es el siguiente: 
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“¡Listos para lo que venimos! A hablarle de frente 

a las y los juarenses, estamos en “la equis” con un 

importante mensaje para todos ustedes, porque la 

transformación de Ciudad Juárez, unidos la 

estamos logrando”. 

 

En la parte izquierda se observa un recuadro de 

reproducción de un video clip con una duración de 

una hora, con treinta minutos y cuarenta y nueve 

segundos 01:30:49, titulado “Segundo informe”, 

en apariencia relacionado con el segundo informe. 

Al reproducir el video se observa que el contenido 

es idéntico al descrito en el numeral 22, por lo que 

se omite realizar nuevamente la descripción, y se 

está a lo precisado en el numeral 22. 

 

28.https://www.instagram.com/p/CxVjxqCMpk
c/?igshid=NTc4MTlwNjQ2YQ%3D%3D 

 
Se observa una publicación realizada en la red 

social “Instagram”, en un perfil con el nombre 

“cruzperezcuellar”, de fecha “18 de septiembre de 

2023”, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“Ayer fue una noche muy esperada y muy especial 

para un servidor, prometimos ser un Gobierno 

cercano, de gestión, honesto y trabajador, y en 

estos 730 días de chamba como Presidente 

Municipal, lo hemos cumplido. Gracias por su 

compañía, gracias por su confianza y sigamos 

transformando Juárez, unidos y sin descanso”. 

 

Debajo se observa la imagen de la publicación en 

la que se puede leer en la parte superior como 

fondo, “MENSAJE AL PUEBLO JUARENSE”, se 
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puede ver persona de sexo masculino que viste 

traje obscuro y camisa de color rojo, quien se 

encuentra de pie en un pódium con un micrófono, 

aparentemente dando un discurso o mensaje. 

 
29.https://www.youtube.com/watch?v=keWCZ

JdnaBQ&t=3882s 
 
Se observa en la página web de la red social 

“YouTube”, video clip con una duración de 

01:30:49 (una hora, con treinta minutos y cuarenta 

y nueve segundos), titulado “Segundo Informe” en 

apariencia relacionado con el segundo informe de 

gobierno. 

 

Debajo se observa el nombre “Cruz Pérez Cuellar, 

quien parece ser la cuenta que es propietaria del 

video en cuestión. 

 

Al reproducir el video, se observa que el contenido 

del video es idéntico al descrito en el numeral 22, 

por lo que se omite realizar nuevamente la 

descripción y se está a lo precisado en el numeral 

antes mencionado. 

 

30.https://www.tiktok.com/@cruzperezcuellar/
video/7280033165522062597?_r=1&t=8fnbGVo

Wrd0 
 

Se observa publicación realizada en la red social 

“TikTok”, en un perfil con el nombre 

“CruzPérezCuellar” y/o “cruzperezcuellar”, en 

relación a la fecha de publicación se puede leer 

“hace 4 días”, cuyo contenido es el siguiente: 
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“Segundo informe Rendi cuentas a los juarenses 

después de 2 años de trabajo, sin descanso y en 

equipo”. 

 

En la parte central se observa un video clip con 

una duración de 24 segundos, en apariencia 

relacionado con el segundo informe de gobierno, 

el cual va mostrando diversas imágenes de un 

evento mientras se escucha una canción de 

fondo. 

 

31.https://www.youtube.com/watch?v=H5A8Q
uSFvMg 

 
Se observa en la página de la red social 

“YouTube”, un video con una duración de 1:32:10 

(una hora con treinta y dos minutos y sietes 

segundos). 

 

Debajo del recuadro del video mencionado, es 

posible apreciar el siguiente texto: “17/9/2023 – 

Mensaje del Presidente Municipal Cruz Pérez 

Cuéllar”, debajo del texto mencionado es posible 

apreciar una pequeña imagen, la cual en 

apariencia es el escudo del municipio de Juárez 

con la leyenda “Municipio de Juárez”, lo cual 

parece ser la cuenta que es propietaria del video 

en cuestión. 

 

Al reproducir el video, se aprecia que el contenido 

del mismo es idéntico al descrito en el numeral 22, 

por lo que se omite realizar nuevamente la 

descripción y se está a lo precisado en el numeral 

ya indicado. 
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32.https://www.facebook.com/GobiernoCdJua
rez/videos/812162983893159/ 

 
Se observa una publicación realizada en la red 

social “Facebook”, en un perfil con el nombre 

“Ciudad Juárez”, con fecha “17 de septiembre a 

las 18:57”, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“Llegamos puntuales a la cita en la que 

escucharemos de voz del Presidente Municipal, 

Cruz Pérez Cuéllar, el mensaje que tiene para el 

pueblo juarense”. 

 

En la parte izquierda se observa un video clip con 

una duración de una hora, con treinta minutos y 

cuarenta y nueve segundos 01:30:49, titulado 

“Segundo Informe” en apariencia relacionado con 

el segundo informe de gobierno de Juárez. 

 

Al reproducir el video, se aprecia que su contenido 

es idéntico al descrito en el numeral 22, por lo que 

se omite realizar nuevamente la descripción y se 

está a lo precisado en el numeral antes indicado. 

 

33.https://www.tiktok.com/@municipiocdjuare
z/video/7280042805496483077?_r=1&t=8fnbP1

y586j 
 

Se observa una publicación realizada en la red 

social “TikTok”, en un perfil con el nombre 

“municipiocdjuarez” y/o “Ciudad juarez”, en 

relación a la fecha de publicación se puede leer 

“hace 4 días” cuyo contenido es el siguiente: 
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#mensajealpueblo @CruzPerezCuellar #fyp 

#vivaciudadjuarez #elcambioyasenota. 

 

En la parte central se observa un video clip con 

una duración de 28 segundos, en apariencia 

relacionado con el segundo informe de gobierno, 

el cual va mostrando diversas imágenes de un 

evento mientras se escucha una canción de 

fondo. 

 

34.https://www.tiktok.com/@municipiocdjuare
z/video/7280176707305229573?_=1&t=8fnbS5

GpcPN 
 

Se observa una publicación realizada en la red 

social “TikTok”, en un perfil con el nombre 

“municipiocdjuarez” y/o “Ciudad juarez”, en 

relación a la fecha de publicación se puede lleer: 

“hace 4 días” cuyo contenido es el siguiente: 

“#juárezenbreve #fyp #mensajealpueblo 

@CruzPerezCuellar #foryou #videoviral 

#elcambioyasenota”. 

 

En la parte central se observa un video clip, con 

una duración de 45 segundos, en apariencia con 

el segundo informe de gobierno, el cual va 

mostrando diversas imágenes del evento mientras 

se escucha una canción de fondo. 

 

2 

Prueba 

documental 

privada 

Consistente en impresión de la convocatoria a la 

Sesión Solemne no.11 del Honorable 

Ayuntamiento de Juárez, para el 09 de septiembre 

de 2023, donde se advierte en el orden del día la 

fracción II que refiere a la “Entrega del Segundo 

Informe de Gobierno por el Lic. Cruz Pérez 
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Cuellar, Presidente Municipio de Juárez, Estado 

de Chihuahua”. 

3 Prueba técnica 

Consistente en disco compacto CD que contiene 

la grabación de la Sesión no.11 del Honorable 

Ayuntamiento de Juárez, celebrada el 09 de 

septiembre de 2023, donde el denunciado hizo 

entrega formal de su segundo informe de labores 

antes el Cabildo municipal. 

4 

Prueba 

documental 

privada 

Consistente en el acuse de la solicitud de fe de 

hechos presentada ante este instituto, respecto 

del evento a realizarse el 17 de septiembre del 

presente año con motivo de la difusión del 

segundo informe de labores del C. Cruz Pérez 

Cuellar. Al respecto, una vez que se tenga el acta 

que para tales efectos emita esta autoridad, será 

presentada como prueba superveniente a la 

presente queja. 

5 Prueba técnica 

Consistente en disco compacto CD que contiene 

la grabación del evento celebrado el 17 de 

septiembre de 2023 con motivo de la difusión del 

segundo informe de labores del denunciado. 

6 Prueba 

instrumental de 

actuaciones 

Consistente en las constancias que obran en el 

expediente que se forme con motivo del presente 

escrito, en todo lo que beneficie a mis 

pretensiones, así como la respuesta que se 

produzca por parte de los denunciados. 

7 Prueba 

presuncional, en 

su doble aspecto 

legal y humano 

Consistente en todo lo que está autoridad pueda 

deducir de los hechos comprobados, en lo que 

beneficie a los intereses de la parte que 

represento. 

 
 

l. Caudal probatorio. 
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1. Pruebas ofrecidas por la parte actora.  
 

1.1. Pruebas ofrecidas por la parte actora a través del Instituto. 
 

No. 
Medio de 
prueba 

Materia 

1.  

 

Documental 

pública 

(superveniente) 

 Copia certificada del acta circunstanciada de 

clave IEE-DJ-OE-AC-078/2023, emitida por 

funcionaria habilitada con fe pública del Instituto 

Estatal Electoral. 

 

 

1.2. Actos enfocados al perfeccionamiento de las pruebas ofrecidas 
por la denunciante.  

No. 
Medio de 
prueba  

Acta 
circunstanciada

/  
¿Qué se desahogó? 

 

1. 

Documental 

pública 

IEE-DJ-OE-AC-

080/2023 

Inspección ocular respecto de treinta 
y cuatro ligas electrónicas 
contenidas en el escrito de queja. 

 

1. 

Documental 

pública 

IEE-DJ-OE-AC-

086/2023 

Certificación de contenido sobre la 

prueba técnica ofrecida por la parte 

denunciante, del contenido de dos 
discos compactos en formato 
“CD-R”. 

 

 

2. Pruebas ofrecidas por la parte denunciada:  
 

2.1 Por lo que hace al denunciado Cruz Pérez Cuéllar: 
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No. 
Medio de 
prueba 

Materia 

1 

 

Documental 

privada 

Consistente en copia del Oficio número 705 BIS, 

suscrito por el Presidente Municipal de Ciudad 

Juárez, Chihuahua y dirigido al Coordinador de 

Redes Sociales del Ayuntamiento de Ciudad 

Juárez, toda vez que obra anexo al escrito de 

contestación de denuncia. 

 

2 

Presuncional, en 

su doble aspecto 

legal y humana 

En todo lo que beneficien a los intereses del 

suscrito. 

3 
Instrumental de 

actuaciones 

En todo lo que beneficie a los intereses del 

suscrito. 

 

2.2. Por lo que hace al denunciado Mitsuo Daniel Shiguetomi Shirai: 

No. 
Medio de 
prueba 

Materia 

1. 

 

Presuncional, en 

su doble aspecto 

legal y humana 

 

En todo lo que beneficien a los 

intereses del suscrito. 

2 
Instrumental de 

actuaciones 

En todo lo que beneficie a los 

intereses del suscrito. 

 

 


